
N° 9786 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚ BLICA DE COSTA RICA 

 

DECRETA: 

 

LEY PARA COMBATIR LA CONTAMINACIÓN POR PLÁSTICO Y PROTEGER EL AMBIENTE 

 

ARTI CÚLO 1- Intere s pú blico 

 

Se declaran de intere s pú blico los planes, programas, proyectos, estrategias y emprendimientos 

pú blicos o privados de economí a circúlar, prevencio n, redúccio n, reútilizacio n, valorizacio n, tratamiento, 

disposicio n y edúcacio n sobre la sústitúcio n y eliminacio n de la contaminacio n por pla stico de ún solo 

úso, así  como las iniciativas de reconversio n prodúctiva, de conservacio n, úso sostenible e investigacio n 

para la sústitúcio n, redúccio n y eliminacio n del pla stico de ún solo úso. 

 

 
Ficha articulo 
 
 
 
 

ARTI CÚLO 2- Reconversio n prodúctiva 

 

Se aútoriza al Sistema de Banca para el Desarrollo y a las entidades del Sistema Financiero 

Nacional a generar programas especiales de investigacio n para la innovacio n, financiamiento y 

acompan amiento a micro y peqúen as empresas qúe desarrollen proyectos de conservacio n, redúccio n, 

reciclaje, prevencio n y reconversio n prodúctiva de indústrias dedicadas a la fabricacio n de prodúctos 

pla sticos. Lo anterior debera  considerar lo dispúesto en el artí cúlo 7 de la Ley N.° 8634, Ley Sistema de 

Banca para el Desarrollo, de 26 de abril de 2008. 
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Ficha articulo 

 

 

 

 

ARTI CÚLO 3- Prohibicio n de pajillas pla sticas 

 

Se prohí be la comercializacio n y entrega gratúita de pajillas pla sticas de ún solo úso en todo el 

territorio nacional. 

 

El Ministerio de Salúd, con base en criterios te cnicos y previa consúlta pú blica, definira  ví a 

reglamento los casos qúe se exceptú an de esta prohibicio n. 

 

 

 

  

 

 

Ficha articulo 

 

 

 

 

ARTI CÚLO 4- Prohibicio n de bolsas pla sticas 

 

Se prohí be la comercializacio n y entrega gratúita de bolsas de pla stico al consúmidor final en 

súpermercados y establecimientos comerciales cúya finalidad sea la de acarrear los bienes hasta sú 

destino final. 

 

Se exceptú an las bolsas pla sticas qúe garanticen sú reútilizacio n, qúe este n certificadas de bajo 

impacto ambiental y qúe cúmplan con las sigúientes caracterí sticas: 

 

a) Bolsa peqúen a de 45 cm de ancho x 60 cm de largo y ún espesor mí nimo de 0.75 mile simas de 

púlgada, fabricada con al menos 50% de material reprocesado. 

 

b) Bolsa mediana de 52 cm de ancho x 68 cm de largo y ún espesor mí nimo de 0.88 mile simas de 

púlgada, fabricada con al menos 50% de material reprocesado. 
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c) Bolsa biodegradable. 

 

En el caso de los incisos anteriores, la certificacio n de bajo impacto ambiental debe realizarla úna 

organizacio n acreditada por el Ente Costarricense de Acreditacio n (ECA), de acúerdo con los para metros 

te cnicos qúe establezca el Ministerio de Salúd en el reglamento de la presente ley. 

 

 

 

  

 

 

Ficha articulo 

 

 

 

 

ARTI CÚLO 5- Botellas pla sticas 

 

Los importadores, prodúctores, comercializadores y distribúidores de botellas pla sticas de ún 

solo úso y/o de los prodúctos envasados en este tipo de botellas debera n cúmplir al menos úno de los 

sigúientes lineamientos dentro del territorio nacional: 

 

a) Las botellas pla sticas qúe se comercialicen o distribúyan en el mercado nacional debera n 

contener ún porcentaje de resina reciclada, el cúal se definira  ví a reglamentaria considerando el 

tipo de prodúcto a envasar, la tecnologí a disponible y accesible para el paí s, la disponibilidad de 

resina en el mercado local, las condiciones de asepsia, salúd pú blica, higiene, inocúidad y las 

dema s condiciones necesarias para garantizar la salúd pú blica y la proteccio n del ambiente. 

 

b) Establecer ún programa efectivo de recúperacio n, reú so, reciclaje, aprovechamiento 

energe tico ú otro medio de valorizacio n para los residúos derivados del úso o consúmo de sús 

prodúctos en el territorio nacional. Los para metros para implementar programas de 

recúperacio n sera n definidos ví a reglamentaria considerando criterios de disponibilidad y 

acceso a los residúos. 

 

c) Participar en ún programa sectorial de residúos o por la natúraleza del residúo para sú gestio n 

integral, organizado ya sea por sector o por prodúcto. 
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d) Elaborar prodúctos o útilizar envases o embalajes qúe, por sús caracterí sticas de disen o, 

fabricacio n o útilizacio n, minimicen la generacio n de residúos y faciliten sú valorizacio n, o 

permitan sú disposicio n en la forma menos perjúdicial para la salúd y el ambiente. 

 

e) Establecer alianzas estrate gicas con al menos ún múnicipio para mejorar los sistemas de 

recoleccio n y gestio n integral de residúos. 

 

Se exceptú an de la aplicacio n de este artí cúlo aqúellas botellas pla sticas qúe contengan insúmos 

necesarios para la prodúccio n agropecúaria. 

 

 

 

  

 

 

Ficha articulo 

 

 

 

 

ARTI CÚLO 6- Adqúisiciones y compras del Estado 

 

Se prohí be para las núevas adqúisiciones o compras de todas las institúciones de la 

Administracio n Pú blica, empresas pú blicas y múnicipalidades la compra de artí cúlos de pla stico de ún 

solo úso, entre los qúe se encúentran los platos, vasos, tenedores, cúchillos, cúcharas, pajillas y 

removedores desechables y otros útilizados principalmente para el consúmo de alimentos. 

 

En dichos casos, las institúciones de la Administracio n Pú blica, empresas pú blicas y 

múnicipalidades podra n adqúirir estos prodúctos de materiales pla sticos qúe permitan sú reútilizacio n, 

o bien, sean reciclados, reciclables, biobasados reciclables (bioreciclables) o con algú n aditivo qúe 

redúzca el consúmo de materiales de origen fo sil. 

 

El Ministerio de Salúd, con base en criterios te cnicos y previa consúlta pú blica, definira  ví a 

reglamento los casos qúe se exceptú an de esta prohibicio n. En caso de qúe se declare estado de 

emergencia esta prohibicio n no aplicara . 
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Ficha articulo 

 

 

 

 

ARTI CÚLO 7- Edúcacio n para la gestio n 

 

En el Programa Nacional de Edúcacio n para la Gestio n Integral de Residúos, establecido en el 

artí cúlo 19 de la Ley de Gestio n Integral de Residúos, Ley N.° 8839, de 24 de júnio de 2010, o en cúalqúier 

polí tica, plan, programa de edúcacio n relacionado con sostenibilidad o gestio n ambiental debera  

integrarse úna seccio n sobre el tema especí fico de la gestio n integral de los residúos pla sticos, con e nfasis 

especial en la sústitúcio n, redúccio n y eliminacio n del pla stico de ún solo úso. 

 

 

 

  

 

 

Ficha articulo 

 

 

 

 

ARTI CÚLO 8- Reformas de otras leyes 

 

Se adiciona ún inciso e) al artí cúlo 50 de la Ley N.° 8839, Ley para la Gestio n Integral de Residúos, 

de 24 de júnio de 2010. El texto dira : 

 

Artí cúlo 50- Infracciones leves y sús sanciones 

 

Se considerara n infracciones leves, sin perjúicio de qúe constitúya delito, las sigúientes: 

 

(.) 
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e) Incúmplir con lo establecido en la Ley para Combatir la Contaminacio n por Pla stico y Proteger 

el Ambiente. 

 

 

 

  

 

 

Ficha articulo 

 

 

 

 

ARTI CÚLO 9- Fiscalizacio n 

 

El Ministerio de Salúd tendra  a sú cargo la fiscalizacio n y el cúmplimiento de lo establecido en la 

presente ley. Para esto, cada an o elaborara  ún informe de evalúacio n de la redúccio n de la contaminacio n 

por pla stico de ún solo úso en el paí s. 

 

 

 

  

 

 

Ficha articulo 

 

 

 

 

ARTI CÚLO 10- Transporte de mercancí as 

 

Los establecimientos comerciales deben incentivar a sús clientes a transportar las mercancí as 

adqúiridas en sús propios empaqúes, bolsas de tela, redes, canastas, cajas ú otros recipientes qúe púedan 

ser reútilizados. 
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Ficha articulo 

 

 

 

 

ARTI CÚLO 11- Contenedores o receptores       

 

Todos los comercios qúe vendan prodúctos pla sticos de ún solo úso deben tener 

obligatoriamente dentro o fúera de sús establecimientos contenedores o receptores diferenciados para 

depositar los residúos pla sticos revalorizables y no valorizables, para lúego darles el correcto 

tratamiento. 

 

 

 

  

 

 

Ficha articulo 

 

 

 

 

TRANSITORIO I- El Poder Ejecútivo, mediante el Ministerio de Salúd, con base en criterios 

te cnicos y previa consúlta pú blica, reglamentara  la presente ley en ún plazo ma ximo de seis meses, 

contado a partir de sú públicacio n en el diario oficial La Gaceta. 

 

 

 

  

 

 

Ficha articulo 

 

 

 

 

TRANSITORIO II- Lo dispúesto en los artí cúlos 3, 4 y 5 empezara  a regir doce meses despúe s de 

la entrada en vigencia del reglamento de la presente ley. 
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Ficha articulo 

 

 

 

 

TRANSITORIO III- Lo dispúesto en el artí cúlo 6 no aplicara  para las condiciones y contratos 

previamente establecidos a la entrada en vigencia de la presente ley. 

 

 

 

  

 

 

Ficha articulo 

 

 

 

 

TRANSITORIO IV- Se exceptú a por ún plazo de tres an os, contado a partir de la públicacio n de 

esta ley, las pajillas qúe este n adjúntas al empaqúe. 

 

Rige a partir de sú públicacio n. 

 

Dado en la Presidencia de la Repú blica, San Jose , a los veintise is dí as del mes de noviembre del 

an o dos mil diecinúeve. 

 

  

 

 

Ficha articulo 
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